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INFORME SECRETARIAL: Informo al señor juez que el curador designado no ha 
comparecido a tomar posesión del cargo para el que fue nombrado, sírvase proveer.  
 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REF:   PROCESO EJECUTIVOLABORAL. 
EJCTE:  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
EJCDO:  ALESSANDRO MARCONI MARULANDA 
RAD:   76001-4105-005-2019-00529-00 
 

Auto de sustanciación N.° 17 
Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, advierte el despacho que en 
providencia N.º2225 de fecha 9 de diciembre de 2021, se designó como curador ad 
litem al profesional JHON JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO, identificado con la cédula de 
ciudadanía N.º98.569.081 y portador de la tarjeta profesional 296.839del C.S.J, 
correo electrónico abogadojavierjimenez@gmail.com, pero hasta la fecha no ha 
comparecido al despacho física o virtualmente para tomar posesión del cargo.  

 
Por lo anterior, se requerirá al abogado JHON JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO 

identificado con la cedula de ciudadanía N.º 98.569.081 a efectos que realice 
aceptación del cargo, en caso de no atender esta orden judicial se procederá a 
relevarlo del cargo, nombrar un nuevo profesional y remitir copias a la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 
Notifíquese, 

 

El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº 30 
del día de hoy 23 de febrero de 2022. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                                 SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo 

laboral, pendiente de notificar a la parte ejecutada.  Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL   
EJECUTANTE:  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
EJECUTADO: CONSULTORES GUERRA GARCIA LTDA 
RADICADO:   76001-4105-005-2019-00532-00 
 

Auto interlocutorio n.° 271 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho 

que la parte activa no ha cumplido con la carga procesal que le compete con 
relación a la notificación de la parte pasiva de la presente litis. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, mediante auto N.º1612 de fecha 23 

de septiembre de 2021, este despacho rechazó la solicitud de designar curador ad 
litem y ordenó realizar las diligencias de notificación a la ejecutada según lo 
establecido en el artículo 292 CGP y dar aplicación al D. 806 de 2020 en 
concordancia con las previsiones del los Arts. 29 y 41 del CPTSS, sin embargo 
hasta la presente fecha no se ha presentado la demandada a notificarse del 
proceso, ni fueron allegadas por el interesado las constancias de notificación de la 
misma. Por tanto, encuentra este despacho que no se han agotado los comunicados 
establecidos en el artículos 292 del CGP, ni se ha dado aplicación al artículo 8 del 
D. 806 de 2020, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS.  

 

Frente a este panorama el despacho anota, que el Decreto 806 de 2020, 
no constituye una derogatoria o reforma al sistema de comunicaciones previsto en 
el CGP; por el contrario, y ante la situación de emergencia social que se vive en la 
actualidad, la finalidad de dicho decreto es la de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones al proceso, dotando de 
herramientas a los despachos judiciales para ejercer las actividades judiciales de 
manera virtual.  

  
La anterior conclusión emana del texto del Decreto 806 de 2020, pues 

en su Art. 16 sobre vigencias y derogatorias, no dejó en desuso norma alguna, 
además que verificados los preceptos particulares de los Arts. 6 y 8 ibídem se 
emplean alocuciones tales como “podrán efectuarse”, denotando la alternatividad 
entre las notificaciones virtuales y las físicas o presenciales.  

  
En tal virtud,  se requerirá a la parte activa para que proceda con la 

notificación respectiva en los términos mencionados, otorgándole el término de 

quince (15) días a efectos de surtir la notificación de conformidad con el artículo 
292 del CGP, y dar aplicación al D. 806 de 2020 artículo 8 en concordancia con las 
previsiones de los Arts. 29 y 41 del CPTSS so pena de dar aplicación al artículo 30 
del CPTSS. 

 

Se advierte que debe hacerlo a la dirección de la empresa y/o el correo 
electrónico contenido en el certificado de existencia y representación legal de la 
empresa, o proceder conforme al art. 29 del CPTSS. 

 
Con fundamento a lo anterior se, 
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D I S P O N E 

Requerir a la parte ejecutante para que realice las diligencias de 
notificación a la ejecutada y en la forma indicada, so pena de dar aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del CPTSS,  concediendo para ello el término de quince 
(15) días contados a partir de la fecha en que se notifique el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.º 30 del día de hoy 23 de febrero de 2022. 

 

 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo 

laboral, pendiente de notificar a la parte ejecutada.  Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

YCESANTÍAS – PORVENIR SA  
EJECUTADO: ITSF SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2020-00219-00 
 

Auto interlocutorio n.º 272 
Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho 

que la parte activa no ha cumplido con la carga procesal que le compete con 
relación a la notificación de la parte pasiva de la presente litis. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, mediante auto N.º 168  de fecha 19 

de agosto de 2021, este despacho ordenó realizar las diligencias de notificación a 
la ejecutada, sin embargo hasta la presente fecha no se ha presentado la 
demandada a notificarse del proceso, ni fueron allegadas por el interesado las 
constancias de notificación de la misma.  Por tanto, encuentra este despacho que 
no se han agotado los comunicados establecidos en los artículos 291 y 292 del 
CGP, ni se ha dado aplicación al artículo 8 del D.806 de 2020, en concordancia 
con el artículo 29 del CPTSS.  

 

Frente a este panorama el despacho anota, que el Decreto 806 de 2020, 
no constituye una derogatoria o reforma al sistema de comunicaciones previsto en 
el CGP; por el contrario, y ante la situación de emergencia social que se vive en la 
actualidad, la finalidad de dicho decreto es la de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones al proceso, dotando de 
herramientas a los despachos judiciales para ejercer las actividades judiciales de 
manera virtual.  

  
La anterior conclusión emana del texto del Decreto 806 de 2020, pues 

en su Art. 16 sobre vigencias y derogatorias, no dejó en desuso norma alguna, 
además que verificados los preceptos particulares de los Arts. 6 y 8 ibídem se nota 
que emplean alocuciones tales como “podrán efectuarse”, denotando la alter 
natividad entre las notificaciones virtuales y las físicas o presenciales.  

  
En tal virtud, se requerirá a la parte activa para que proceda con la 

notificación respectiva en los términos mencionados, otorgándole el término de 
quince (15) días a efectos de surtir la notificación de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, y dar aplicación al D. 806 de 2020 artículo 8 en concordancia 
con las previsiones de los Arts. 29 y 41 del CPTSS, so pena de dar aplicación al 
artículo 30 del CPTSS. 

 

Se advierte que debe hacerlo a la dirección de la empresa y/o el correo 
electrónico contenido en el certificado de existencia y representación legal de la 
empresa, o proceder conforme al art. 29 del CPTSS. 

 
Con fundamento a lo anterior se, 
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D I S P O N E 

Requerir a la parte ejecutante para que realice las diligencias de 
notificación a la ejecutada y en la forma indicada, so pena de dar aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del CPTSS,  concediendo para ello el término de quince 
(15) días contados a partir de la fecha en que se notifique el presente proveído. 
 

Notifíquese, 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 30 del día de hoy 23 de febrero de 2022. 

 

 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     
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Firmado Por:

 

 

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ec2c80ce5568781d1b54a4713a875d22d9147d22257a60cfe546e8bbf279789

Documento generado en 22/02/2022 04:06:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL  
DE CALI 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 
NRM 

INFORME SECRETERÍA: Informo al señor juez que se encuentra pendiente 
perfeccionar las medidas cautelares y notificar al ejecutado. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  JAIME ANDRES AMU VALOY 
EJECUTADO:  CONDOMINIO CAMPESTRE SOLARES DE LA MORADA 

ETAPA V Y VI P. H. 
RADICADO:   76001-41-05-005-2020-00170-00 

 
Auto interlocutorio n.º273 

 
Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. 

 
Visto el informe que antecede, observa el despacho que se han aportado 

al expediente respuestas1 de las entidades que fueron requeridas respecto del 
cumplimiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto N.º1683 del 27 
de septiembre de 2021, por tanto, se pondrán en conocimiento de la parte activa a 
fin de que manifieste lo que considere pertinente. 

 
Con fundamento en lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante los informes 

rendidos por las diferentes entidades respecto del cumplimiento de las medidas 
cautelares decretadas mediante auto n.° 1683 del 27 de septiembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,   

 
GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 

 
 

 

                                                 
1 Respuestas de las entidades requeridas 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 30 del día de hoy 23 de febrero de 2022. 
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Informe secretarial: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REFERENCIA:  Proceso Ejecutivo Laboral 
EJECUTANTE:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

- Porvenir SA 
EJECUTADO: Gestión - Asesoría y Diseño de Proyectos SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2022-00105-00 
 

Auto interlocutorio N.° 270 
 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022 
 

Revisado el proceso, se advierte que la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir SA, actuando a través de apoderado 
(a) judicial instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar la liquidación 
de los aportes en pensión obligatorios adeudados por la sociedad Gestión - 
Asesoría y Diseño de Proyectos SAS, más los intereses de mora y las costas 
procesales, por ende, solicita se libre mandamiento de pago; de igual forma solicita 
medidas previas. 

 
Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado a 

la empresa Gestión - Asesoría y Diseño de Proyectos SAS (f.° 10 a 22) y la 
liquidación realizada por la ejecutante (f.° 41). 

 
Para resolver son necesarias las siguientes  

 
CONSIDERACIONES: 

 
 El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme [...]».  
 
 Igualmente, el CGP en su Art. 422 indica: «Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.». 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título 
base de recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir SA a la sociedad 
Gestión - Asesoría y Diseño de Proyectos SAS, y la liquidación de dichos aportes, 
constituyen un título complejo que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 del D. 2633 de 1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993; se librará mandamiento de pago por las sumas sobre las que se haya 
hecho el requerimiento a la ejecutada –valores que coincide con la liquidación–, y 
por los interés de mora que esas sumas generen. 

 
De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra 

de Gestión - Asesoría y Diseño de Proyectos SAS, toda vez que se indicó bajo la 
gravedad de juramento que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la 
ejecutada. 
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Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir SA, y en contra de 
la sociedad Gestión - Asesoría y Diseño de Proyectos SAS, por los siguientes 
conceptos: 

 
a. Por la suma de $10.227.000 por concepto de aportes obligatorios en 
pensión, acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la 
ejecutante. 
 
b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del 
incumplimiento en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando 
se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 
 

TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la 
ejecutada de cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier 

título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales que posea 
la sociedad Gestión - Asesoría y Diseño de Proyectos SAS, en las oficinas 
principales o sucursales locales y nacionales de las entidades financieras 
informadas en el escrito de medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos y 
limítese el embargo hasta la suma de $15.340.500,00. 

 
QUINTO: Notifíquese a la parte ejecutante por estado y 

PERSONALMENTE al representante legal de la sociedad de Gestión - Asesoría y 
Diseño de Proyectos SAS, una vez se encuentren debidamente materializadas las 
medidas previas correspondientes, en los términos que dispone el artículo 108 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 29 ibídem.  

 
SEXTO: Reconocer personería al (la) abogado (a) Paula Alejandra 

Quintero Bustos, con T.P. No. 326.514 del C. S. de la J., como apoderado (a) judicial 
de Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir SA, en 
los términos señalados en el poder. 

 
Notifíquese 
 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
Nº 30 del día de hoy 23 de febrero de 2022.    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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